
Núm. 88. Miércoles 18 de Abril de 1951 75 Cts.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetea

Ayuntamientos (afio).........  100
Juntas vecinales, Juzgados i 

municipales o dependen- x. 
cías oficiales (afio)........ 50

Idem (semestre)... ................ 80
Particulares y otras entida

des (afio)............................. 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre).. ............     50

Idem (trimestre)...........15
Precio de la línea................. 2
Línea Juzgados m. (edictos) i 50
Número suelto.................. . .  0 76
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 
ORPTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PBINCI'
PALIS

1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su Im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893.

OOBIERNO^EJ.A NACION

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Primero. Para cubrir una plaza de 
Maestro de Primera Enseñanza en el 
Cuartel de Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo, se abre concurso entre 
Maestros nacionales, con arreglo a las 
siguientes bases: ■

a) Ser español, mayor de veintL 
cinco años,y menor de cincuenta.

6) No haber sido expulsado de nín 
gún Centro oficial de Enseñanza.

c) Ser adsolutamente adicto a la 
Causa nacional sin tener nota alguna 
desfavorable en este sentido, no ha 
hiendo pertenecido a ninguna secta o 
asociación secreta, ni a la institución 
libre de enseñanza o pensionada por 
ella. . ; ■ 1 ■'

d) Acreditar documentalmente su 
competencia para la enseñanza.

Segundo Las instancias serán di 
rígidas al señor Comandante del Cuar 
tel de Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo dentro de un plazo de trein 
ta días naturales, a partir del siguien 
te al de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Diario oficial del 
Ministerio de Marina» y Boletín oficial 
del Estado, debiendo ir debidamente 
reintegradas y acompañadas de los 
documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento expedí 
da por el Hegistro Civil, legitimada y 
legalizada.

6) Certificación negativa de ante 
cedentes penales.

c) Certificación facultativa de no 
tener defectos tísicos que le inhabili
ten para el servicio ni padecer enfer 
medades contagiosas.
‘ df Certificación acreditativa del 
resultado del expediente de depura 
ción de su política social o, en su de
fecto, dos avales de personas de ga 
rantía para el Movimiento; en los cua 
les acredita suprema adhesión al mis 
mo.

e) Documentos que acrediten ha 
liarse comprendido en cualquiera de 
los grupos establecidos por la ley de 
25 de agosto de 1939 (Boletín oficial 
del Estada núm. 244

/) Relación detallada de los títu 
los profesionales y de méritos que ca 

da concursante pueda alegar, adjun 
tando los títulos o copias de los mis 
mos, debidamente autorizados, espe 
cialmente en sus funciones p<*dagógi 
cas. ■ r

Tercero. El profesor nombrado 
disfrutará de la remuneración de 
7.200 pesetas anuales, más las grati 
ficaciones oficiales que le correspon 
dan con arreglo a su situación

Antes de tomar posesión firmará un 
contrato que aparte de lo dispuesto 
para esta clase de la Armada, abar 
que los siguientes puntos: .

1. Permanecerá en el cuartel du 
rante tres horas, distribuidas en la 
forma prevista en el Régimen Inte 
tíor del mismo, atendiendo durante 
ellas a las clases que se señalen y los 
trabajos de su profesión.

I 2. Si causas muy justificadas, a 
• juicio de la Jefatura de Instrucción 
del Ministerio de Marina le obligasen 
a dejar el cargo, sólo podrá accederse 

' a ello a la terminación de los cursos, 
previo anuncio del señor Comandante

’ del Cuartel con tres meses de antici
I pación. .
I 3. Se comprometerá a desempeñar 
. el cargo por un plazo mínimo de cin 

co años.
4. Si el señor Comandante del 

Cuartel cree que la actuación del Pro 
fesor no es conveniente para el buen 
funcionamiento del mismo, hará razo 
nada propuesta a la Jefatura de Ins. 
tracción del Ministerio de Marina, 
quien, apreciando o no la justificación 
de tal medida, propondrá la solución 
que considere más oportuna h la su 
perior consideración del excelentísi 
mo señor Ministro, quien resolverá en 
definitiva.

Cuarto. ' El señor Comandante del 
Cuartel de Instrucción a la vísta de 
las instancias presentadas y de las 
pruebas que considere convenientes, 
propondrá a la Jefatura de Instrue 
ción del Ministerio de Marina, previa 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo una terna de los 
opositorés mejor calificados para la 
resolución del concurso. .

Madrid, 9 de abril de 1951,—Re g a 
l a d o .— Excmos. Sres..... Sres......

(B. O. del E. del día 15 de A).

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Galasíro de la Riqueza Rúsllca de la provincia de Soria
ANTURTOIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta Pericial correspon 
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura provincial, ha aprobado la 
siguiente relación de tipos evaluatorios.

Término municipal de Aguaviva de la Vega

■ Calificación
y subcaliflcación

CLASES 
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tláreas

Cereales y tubérculos........ Ia 8.a 570 5 68 .01
Idem................................... 2.a 10.a 466 16 96 55
Cereal secano.......... . ......... 1.a i 5.a 218 28, 28 15
Idem................................. . 2.a 8.a 155 125 98 62
Idem................................... 3.a 11.a 91 613 31 11
Idem................................... 4.a 15.a 39 910 65 77
Idem................................... * 5.a 19.a . 13 367 35 36
Era................................... Unica... • 218 8 08 95
Arboles de ribera............... Unica... 3 a 288 1 09 50
Dehesa ................................ Unica... 7.a * 20 22 54
Leñas................................... 1.a 5.a » 47 83 36
jdem.................................... 2.a 7.a » 231 59 95
jdem.................................... 3.a 8.a » 443 52 48
jdem .................................... 4.a 10.a » » 37 88
Erial a pastos............. . . . Unica... 5.a *1 ■. 1349. 04 73

Soria 6 de abril de 1951.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito.

ComaQdancia Militar dejarina de Cádiz
Inscriptos de Marina del Trozo da 

esta capital, pertenecientes al reem
piezo del año 1952, cuya naturaleza 
pertenece a la provincia de Soria, que 
han de ser excluidos del alistamiento 
para el Ejército, conforme a lo dis
puesto en el artículo 51 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada.

Emilio Ruiz García, hijo de Juan y 
Felicita; fecha de nacimiento, 13 de 
enero de 1932; naturaleza,. Agreda.

Cádiz 5 de abril de 1951.—El Se 
gundo Comandante, José F, Palomino. 
V.0 B.°—El Comandante de Marina, 
José de Dueñas. 836

JUZGADOSCOMARCALES
POSADAS (CORDOBA)

En el expediente de juicio verbal 

de faltas número 10 de 1951, que se 
sigue en este Juzgado contra Isidoro 
Ruiz Muñoz, por daños con ganado ca 
bailar y lanar, de la propiedad de don 
Esteban del Rincón Giménez, en hier 
bas de la finca Buenavista, de este 
término, que lleva en explotación el 
vecino de ésta, Rafael Borja Pedrera, 
ha recaído sentencia, la que contiene 
el siguiente

Fallo; Que debo de condenar y con 
deno al denunciado Isidoro Ruiz Mu 
ñoz, a la pena de dos pesetas de muí 
ta por cada caballería y otro tanto del 
daño por el ganado lanar, indemniza 
ción del daño causado y costas, y co 
mo responsable subsidiario, al dueño 
del ganado, Esteban del Rincón Gimé 
nez.=Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. =José Del 
gado.=Rubricado »

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado y responsable 
subsidiario, Isidoro Ruiz Muñoz y Es

M.C.D. 2022
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AVANCE DE RESULTADOS DEL CENSO DE POBLACION DE 1950 2
que se publica a tenor de lo dispuesto en el artículo 43 de las Instrucciones dictadas por la Presidencia 

del Gobierno para la formación de dicho Censo

Municipios Entidad de población

Residentes presentes Residentes 
ausentes Transeúntes Población de Hecho Población de Derecho

Var. Muj. Var. Muj. Var. Muj. Var. Muj. Total Var. Muj. Total

Aldealseñor............... Unica........................... 117 122 2 2 1 ’ 1 118 123 241 119 124 243

Aldehuelade Agreda Unica............................. 85 67 5 7 » » 85 67 152 90 " 74 164

Aldehuela Rincón... Unica............................. 43 57 4 1 > . » 43 ■ 57 100 47 58 105 *

Aldehuela Periáñez. Aldehuela de Periáñez
Canos.................. ...........
Torretartajo..................

53
13
17

53
18
18

3 
»
1

'5 
»

»
»
»

*
»
>

53
13
17

53
18
18

106
31
35

56
| 13

18

58
18
18

114
31
36

Total............... 83 89 4 5 » > 83 89 172 87 94 181

Aldehuelas (Las).... Aldehuelas (Las).........
Campos (Los).................
Ledrado..........................
Valloria.........................
Villaseca Somera.........

Total.................

40 .
36
27
45
22

64
66
26
67
28

17
44

9
32
4

»
4

3
5

1 
» 
» 
»
1

1 
i» 
»

»

41
36
27
45
23

65
66
26
67
28

106
102
53

112
51

57
80
36
77
26

64
70
26
70
33

121
150
62

147 ■
59

170 251 106 12 2 1 172 252 424 276 263 539

Alentisque................. Alentisque....................
Cabanillas......................

119
39

118
40

11
3

1
1

11
6

8
4

130
45

126
44

256
• 89

130
42

125
41

255
83

Total................ 158 158 14 8 17 12 175 170 345 172 166 338

Almajano................... Unica............................. 1Q6 166 8 7 7 4 173 170 343 174 173 347 '

Almazán.................... Almazán........................
Fuentelcarro.................
Tejerizas........................

1.680
48
83

1.860
43

. 76

12 
» 
»

. 17 21 
»

30 
> 
»

1.701
48
83

1.890
43
76

3.591
91

159

1.692
48
83

1.877
43
7^

1.996

3.569 
• 91

159

Total................. 1.811 1.979 12 17 21 30 1.832 2.009 3.841 1.823 3.819

Almazul.................... Almazul..........................
Zárabes..........................

228
48

204
54

3
2

j5
1

5
1

11
2

233
49

215
56

448
105

231
50

209
55

440
105

Total................. 276 258 5 6 6 13 282 271 553 281 264 545

Ambrona.................. Unica............................ 85 . 95 2 11 » 86 95 181 87 97 184

teban del Rincón Giménez, respecti ■ 
vamente, por ignorarse su residencia, 
expido la presente, que se publicará en 
les Boletines oficiales de Córdoba y So 
ria, en Posadas a 2 de abril de 1951. 
—El Secretario, José Costillo. 820

En el expediente juicio verbal de 
faltas número 7 de 1951 que se sigue 
en este juzgado contra Isidoro Ruiz 
Muñoz, por daños con ganado cabrío 
de la propiedad de D. Esteban del 
Rincón Giménez, en olivos de la finca | 
sita al pago Guadalvaida de este tér 1 
mino de D. Alfonso Siles Ugart, ha 
recaído sentencia, la que contiene el 
siguiente,

Fallo: Que debo. de condenar y con 
deno al denunciado Isidoro Ruiz Mu 
fioz, a la pena de una peseta con cin 
cuenta céntimos de multa, indemni 
zación al perjudicado y costas y como 
responsable subsidiario al dueño del 
ganado, Esteban del Rincón Giménez. 
=Aoí por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo. =José Delga 
de.=Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado y responsable 
subsidiario Isidoro Ruiz Muñoz y Es 
teban del Rincón Giménez, respecti 
vamente, por ignorarse su residencia, 
expido la presente que se publicará 
en los Boletines oficiales de Córdoba y 
Soria, en Posadas a 2 de abril de 
1951.—El Secretario, José Costillo.

En el expediente de juició verbal

de faltas número 8 de 1951 que se si 
gue en este Juzgado contra Isidoro 
Ruiz Muñoz por daños con una caba 
Hería de Serafín García Giménez, en 
cebada de la propiedad de Eleuterio 
Gómez Gallardo, el sitio Veredón de 
Merinas de este término, ha recaído 
sentencia la que contiene el siguiente

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Isidoro Ruiz Mu 
fioz a la pena de dos pesetas de muí 
ta, indemnización en el daño causa 
do, más las costas, y como responsa 
ble subsidiario al dueño del ganado 
Serafín García Giménez.=Así por es 
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.=José Delgado.=Rubricado.»

Y para que les sirva de notificación 
en forma, expido la presente, qué se 
publicará en los Boletines oficiales de 
las provincias de Córdoba y Soria, en 
Posadas a 2 de abril de 1951.—El Se 
cretario, José Costillo. 822

AYUNTAMIENTOS
, CARDEJON

Existiendo paralizada en arcas mu 
nicipales del Pósito de este pueblo la 
cantidad de 7.722 pesetas, y en poder 
del Servicie Nacional de Pósitos (Mi 
nisterio de Agricultura) 9.203'91 pe 
setas, que hacen un total de 16.925'91 
pesetas, se anuncia al público su re 
parto, para que durante el plazo de 
diez días puedan .solicitar préstamos 
aquellos agriculterds que lo deseen,

ateniéndose para ello a lo dispuesto 
en el reglamento de Pósitos vigente, 
cuyas solicitudes podrán presentarse 
ante esta Alcaldía o en la Dirección 
general de Pósitos (Ministerio de Agri
cultura.)

Cardejón 6 de abril de 1951.—El 
Alcalde, Hilario Millán, 805

PINILLA DEL OLMO
Hallándose paralizada en arcas de 

este Pósito la cantidad de 9.003*91 
pesetas, por el presente se anuncia ai 
público su repartimiento, en concep 
to de préstamo para los agricultores 
que deseen obtenerlos, a fin de que 
estos puedan solicitarlo indistinta
mente bién a esta Alcaldía o al Serví 
ció Central de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura) Madrid, en el plazo de 
diez días a contar del siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, pasa 
dos los cuales la Corporación en uso 
de sus atribuciones procederá al estu 
dio y concesión de las solicitudes pre 
sentadas. ' . .

Pinilla del Olmo 4 de abril de 1951. 
—El Alcalde, Victoriano Negredo.

DIUSTES ‘ z
Por traslado dol que la venía des 

empeñando accidentalmente, se ha 
lia vacante para su provisión con ca 
rácter accidental, la plaza dé Secre 
tario de esta Agrupación intermunici 
pal, compuesta por este Ayuntamien 
to y el de Villar de Maya, con el ha 
ber anual reglamentario.

Los aspirantes que deseen solici 
tarla, deberán pertenecer al Cuerpe 
Nacioual de Secretarios de la 3? cate 
goría y presentarán sus instancias de 
bidamente reintegradas y los docu 
mentos que así lo acrediten en esta 
Alcaldía; en el plazo de diez días a 
contar de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, pasados los cua 
les se proveerá. •

Diustes 9 de abril de 1951.—El Al 
calde Presidente de la Junta de Agru 
pación, Sebastián Lasanta. ' 831 
143.—Derechos 44 pesetas.

SAGIDES .
Por traslado del que la desempeña

ba en propiedad, se halla vacante |a 
Secretaría de este Ayuntamiento y en 
agrupado Chaorna, con el haber anual 
de seis mil pesetas. Y para su provi 
sión con carácter accidental según 
las normas dictadas en circular publi 
cada en el Boletín oficial de la provincia 
del día 9 de diciembre último, se 
anuncia dicha vacante, a fin de que 
durante el plazo de diez días puedan 
presentarse las solicitudes por aque 
líos que reunan las condicionas lega 
les.

Sagides 7 de abril de 1951.—El Al 
calde, Antonio Ramos. 832
144.—Derechos 34 pesetas.

AGREDA
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos la canti 
dad de 1.762'50 pesetas, se anuncia al 
público su reparto para que durante 
él plazo de diez días, puedan solicitar 
préstamos aquellos agricultores que lo 
deseen, ateniéndose para ello a lo dis 
puesto en el artículo 17 del reglamen 
to*de Pósitos, de fecha 28 de agosto 
de 1928; pudiendo presentar solicitu 
des en esta Alcaldía o en la Dirección 
general de Pósitos, sita en Madrid en 
el Ministerio de Agricultura, conce 
diéndose préstamos con garantía per 
sonal bien probada, hasta de tres mil 
pesetas.

Agreda 1 de abril de 1951 —El Al 
calde, Pedro Cilla. 813

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cáda una de las Secretarlas de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados • por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados,

Presupuesto municipal ordinario 
• para 1951 *
Almenar de Soria, Olvega y Bel 

tejar.
Presupuestos aprobados por el 

Apuntamiento pleno
Aldea de San Estoban.

Cuentan municipales -
Ejercicio^ de 1949 y 1950: Sotillo 

del Rincón.
Ejercicio de 1950: Tajueco, Monte 

jo de Tiermes, Fuentelsaz de Soria, 
Relio, Santa María de Huerta, Valde 
maluque, Andaluz, Centenera de Ah 
daluz, Jubera, Morón de Almazán, Ve 
lilla de Medina, Aguilar de Montuen 
ga y Monteagudo de las Vicarías.

Imprenta provincial!
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